
  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/1 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 4 de febrero de 2022 

Duración Desde las 20:05 hasta las 20:50 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por MANUEL LOZANO GARRIDO 

Secretario MARIA DOLORES PADILLA CASADO 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

25982467B AMPARO LOZANO VILLAR SÍ

52548018X FRANCISCO JAVIER EXPOSITO CARDENAS SÍ

78682769E JOSE LUIS LARA SORIANO SÍ

78687596L Juan Pedro Vega Serrano SÍ

78686440J MANUEL LOZANO GARRIDO SÍ

78680933A MARIA CORREAS RODRIGUEZ SÍ

52555293V MARIA DEL PILAR LARA CORTES SÍ

52546800B MARIA DOLORES PADILLA CASADO SÍ

52542483H MARIA LUISA FERNANDEZ BUENO NO

78683590S MARIA MONTSERRAT SIMON COBA SÍ

26021719W María Josefa López Galera SÍ

53594505C Noelia Garrido Villar NO

78685107Z PURIFICACION MEDINA GONZALEZ SÍ

26213394H RAFAEL CIVANTOS CUESTA SÍ

53590334N RAFAEL VALDIVIA BLANQUEZ SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
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1. MARIA LUISA FERNANDEZ BUENO:
«Motivos de salud»
1. Noelia Garrido Villar:
«Motivos personales»

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior de 01/12/2021.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto  el  borrador  del   Acta  de  la  sesión  Ordinaria  de  fecha  01/12/2021,  que  junto  a  la 
convocatoria  de  la  presente  se  ha  entregado  a  los  Sres.  Concejales,  y  de  conformidad  con  lo 
establecido en el art. 91.1 del R.O.F, pregunta el Sr. Alcalde a los miembros del Pleno, si tienen que 
hacer alguna observación al   mencionado borrador.

            Sin intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 
punto a votación, tras lo cual SE ACUERDA APROBAR EL  BORRADOR DEL   ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 01/12/2021, por UNANIMIDAD de los Sres. Concejales asistentes en la 
presente sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR de DOCE CONCEJALES (grupo municipal PSOE, 
grupo municipal Ciudadanos y grupo municipal Partido Popular).

 

Expediente 256/2021. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL 
REGULADORA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Asuntos Generales de  
fecha 28 de enero de 2022.

  
Por orden del Sr. Alcalde, se pasa el punto a votación, tras lo cual  SE ACUERDA LA APROBACIÓN INICIAL DE LA 
MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  GENERAL  REGULADORA  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES por 
UNANIMIDAD  de  los  Sres.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  lo  que  representa  el  VOTO A  FAVOR DE DOCE 
CONCEJALES,  (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y Grupo municipal Partido Popular), cuyo tenor 
literal es:

 

"Considerando que  los  Municipios  ostentan,  entre  otras,  las  potestades reglamentaria  y  de  autoorganización,  en 

virtud del art. 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Considerando que concurren los requisitos de necesidad y eficacia exigidos en el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas para el ejercicio de la potestad 

reglamentaria. Asimismo, para cumplir con los principios de buena regulación establecidos.

Considerando que mediante  Providencia  de Alcaldía  de fecha 14 de Mayo de 2021 se  inició  expediente  para la 

aprobación de la Ordenanza.

Visto el Proyecto de Modificación de la Ordenanza elaborado por los Servicios Municipales.
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Resultando que se han emitido los informes Jurídicos preceptivos por los Servicios Municipales.

De conformidad con lo establecido en el  artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del 

Régimen  Local,  se  somete  a  la  consideración  de  la  Comisión  Informativa  para  que  dictamine  favorablemente  la  

siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

 

PRIMERO. Modificar  inicialmente  la  Ordenanza General  Reguladora de Concesión de Subvenciones por  el 

Ayuntamiento de Marmolejo, modificación de los artículos 5 y 7 en los siguientes términos:

 

ARTÍCULO 5. Procedimientos de Concesión de Subvenciones

 

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en régimen de concurrencia 

competitiva.

 

El  procedimiento  ordinario  de  concesión  de  subvenciones  se  tramitará  en  régimen  de  concurrencia 

competitiva,  mediante convocatoria  pública.  Tendrá la  consideración de concurrencia competitiva el  procedimiento 

mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a 

fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las  

bases reguladoras y en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 

aplicación de los citados criterios.

 

No  obstante  lo  anterior,  y  siempre  que  así  se  prevea  en  las  bases  reguladoras,  el  órgano  competente  

procederá  al  prorrateo,  entre  los  beneficiarios  de  la  subvención,  del  importe  global  máximo  destinado  a  las 

subvenciones.

 

Además del supuesto previsto en el párrafo anterior, las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar 

del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para 

el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez 

finalizado el plazo de presentación.

 

El  Ayuntamiento  podrá  conceder  subvenciones  en  atención  a  la  mera  concurrencia  de  una  determinada 

situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las  

mismas.

 

En las Bases reguladoras o Convocatorias correspondientes se hará constar que estas subvenciones se regirán 

por el procedimiento de concurrencia no competitiva.

 

ARTÍCULO 7. Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva y No Competitiva

 

A) Iniciación de oficio:

El  procedimiento  se  iniciará  de  oficio  mediante  la  correspondiente  convocatoria.  Previamente,  junto  a  la 

convocatoria, se tramitarán las Bases Reguladoras de cada subvención , siendo el órgano competente de aprobación, 

tanto de las citadas Bases como de la convocatoria la Alcaldía, siempre y cuando la cuantía global de la subvención no 

exceda del 10% de los recursos ordinarios del presupuesto municipal de cada ejercicio.

El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria que, tendrá como mínimo, el contenido siguiente:

— Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está 

publicada.
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— Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones  

convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

— Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

— Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.

— Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

— Plazo de presentación de solicitudes.

— Plazo de resolución y notificación.

— Documentos e informaciones que deben acompañar a la petición.

— En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de 

interponerse recurso.

— Criterio de valoración de las solicitudes.

— Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

B) Presentación de solicitudes:

 

La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se presentará en el Registro de entrada del 

Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  que  se  determine  en  las 

correspondientes bases específicas.

 

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria.

 

En el  supuesto de que los  documentos exigidos  ya estuvieran en poder  del  Ayuntamiento,  el  solicitante, 

siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, 

podrá hacer uso de su derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 

presentados o emitidos.

 

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de  

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

No  obstante  lo  anterior,  las  bases  reguladoras  de  las  convocatorias  de  subvenciones  podrán  admitir  la 

sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración responsable del solicitante. En este 

caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación 

de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior  

a 15 días.

 

Si  no  se  reúnen todos  los  requisitos  establecidos  en  la  convocatoria,  el  órgano competente  requerirá  al 

interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese, se le 

tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.

 

C) Instrucción del procedimiento:

El órgano instructor se designará en la convocatoria.
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Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:

— Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos por las normas que 

regulan la subvención.

— Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de 

valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso en la convocatoria.

Las bases reguladoras podrán establecer una fase de pre-evaluación en la que se verificará el cumplimiento de  

las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado que, en cumplimiento del 

artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las bases reguladoras, que emitirá informe sobre  

las solicitudes.

 

En  este  supuesto,  y  sin  perjuicio  de  las  especialidades  que  pudieran  derivarse  de  la  capacidad  de 

autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un 

órgano  colegiado  a  través  del  órgano  instructor.  La  composición  del  órgano  será  la  que  establezcan  las  

correspondientes bases reguladoras. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento 

ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este 

caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

 

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano instructor formulará la propuesta de 

resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que se establezca  

en la convocatoria, con un plazo de diez días para presentar alegaciones.

 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de resolución 

definitiva que deberá contener:

— La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.

— La cuantía de la subvención.

— Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.

 

La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto,  

frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

 

D) Resolución:

El órgano competente para la resolución y concesión de subvenciones será el designado en las bases de la 

convocatoria correspondiente.

 

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de consignación presupuestaria  

suficiente en el expediente.

 

Aprobada la  propuesta de resolución definitiva,  y de acuerdo con lo  previsto en el  artículo  88 de la  Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en su caso, en 

la correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo 

caso deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos asumidos por los  

beneficiarios.

 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. El  

vencimiento  de  este  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución  legitima  a  los  interesados  para  entender 
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desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender 

desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo.

 

De conformidad con lo  establecido  en  el  art.  63.3  del  Real  Decreto  887/2006,  de  21 de julio,  las  bases 

reguladoras podrán prever que la resolución de concesión además de contener los solicitantes a los que se concede la  

subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las 

solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para 

adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 

convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración 

previstos.

 

Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente acordará, sin necesidad 

de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su 

puntuación,  siempre y  cuando con la  renuncia  por  parte de alguno de los  beneficiarios,  se haya liberado crédito 

suficiente para atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para que accedan  

a la  propuesta  de subvención en el  plazo improrrogable de diez días.  Una vez  aceptada la  propuesta,  el  órgano 

administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la Ley General 

de Subvenciones y en el Reglamento de desarrollo.

 

 

SEGUNDO. Someter dicha Modificación Inicial de Ordenanza municipal a información pública y audiencia de 

los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por 

el  plazo de treinta  días  para  que  puedan  presentar  reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la 

Corporación.  De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada 

definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

 

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal de transparencia de la web del 

Ayuntamiento  www.marmolejo.es  con  el  objeto  de  dar  audiencia  a  los  ciudadanos  afectados  y  recabar  cuantas 

aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

 
  

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
(Documento firmado electrónicamente)

 

 

 

 

ANEXO: TEXTO DE LA ORDENANZA

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR EL AYUNTAMIENTO DE 
MARMOLEJO
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ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR EL 
AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO

 

 

ÍNDICE

 
 

  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ARTÍCULO 1. Objeto de la Ordenanza

  ARTÍCULO 2. Régimen Jurídico. Concepto de Subvención

  ARTÍCULO 3. Áreas Objeto de Subvención

  ARTÍCULO 4. Beneficiarios

  ARTÍCULO 5. Procedimientos de Concesión de Subvenciones

  ARTÍCULO 6. Concesión Directa de Subvenciones

  ARTÍCULO 7. Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva y No Competitiva
ARTÍCULO 8. Publicidad de las Subvenciones

  ARTÍCULO 9. Obligaciones de los Beneficiarios

  ARTÍCULO 10. Cuantía.Gastos Subvencionables.Plazo de Ejecución

  ARTÍCULO 11. Justificación y Cobro

  ARTÍCULO 12. El Reintegro

  ARTÍCULO 13. Pagos Anticipados y Abonos a Cuenta
ARTÍCULO 14.Régimen Jurídico aplicable a Infracciones y Sanciones

  ARTÍCULO 15. Responsables de las Infracciones

  ARTÍCULO 16. Exención de la Responsabilidad

  ARTÍCULO 17. Infracciones Leves

  ARTÍCULO 18. Infracciones Graves

  ARTÍCULO 19. Infracciones Muy Graves

  ARTÍCULO 20. Sanciones

  DISPOSICIÓN ADICIONAL
DISPOSICIÓN FINAL

 

 
  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 

La presente Ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad administrativa reglamentaria atribuida en el  

artículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

 

Con el objetivo de regular el tratamiento de las subvenciones en las Administraciones Públicas, fue aprobada la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

 

La mencionada Ley General de Subvenciones cuya Exposición de Motivos establece la necesidad de trasladar 

los principios rectores de la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto, se rige por 

la aplicación del principio de transparencia, inspirado en la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Asimismo rigen también 

los principios de eficiencia y eficacia en la gestión del gasto público a la hora de tramitar las subvenciones.

 

Teniendo  en  cuenta  que  las  bases  reguladoras  para  el  otorgamiento  de  subvenciones  por  parte  de  las  

Corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una 

Ordenanza general de subvenciones o mediante una Ordenanza específica para distintas modalidades de subvenciones, 
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se ha considerado oportuno la aprobación de la presente Ordenanza General para regular la actividad subvencional de 

este  Ayuntamiento,  la  cual  se  desarrollará  en  cada  caso  a  través  de  la  aprobación  de  las  correspondientes 

Convocatorias, las cuales establecerán las bases reguladoras teniendo en cuenta estas determinaciones generales.

 

La presente Ordenanza se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ya que:

• Es necesaria para la concesión de subvenciones, cuestión ésta de interés general.

• Es el medio eficaz y obligatorio para conseguir el fin perseguido.

• Contiene la regulación mínima para atender la necesidad a cubrir y no restringe derechos ni impone nuevas  

obligaciones a los destinatarios.

• Es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y, en concreto, con las mencionadas Ley de Subvenciones 

y Reglamento para el desarrollo de ésta.

• En el  procedimiento de elaboración y aprobación se dará la debida publicidad y la posibilidad de que los 

destinatarios tengan una participación activa.

• No comporta cargas administrativas innecesarias o accesorias, ya que se remite en dicha materia a lo que 

establece la normativa estatal al respecto.

•
       ARTÍCULO 1. Objeto de la Ordenanza

 

La presente Ordenanza tiene por objeto regular, con carácter general, el régimen y procedimiento aplicable 

para el otorgamiento de subvenciones por parte del Ayuntamiento de Marmolejo a favor de particulares, entidades y 

colectivos ciudadanos, para el fomento de acciones de utilidad pública e interés social o de promoción de una finalidad 

pública,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  completada  por  las  bases  específicas  que,  en  su  caso,  establezcan  las 

convocatorias concretas. Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y conforme a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, 

objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos en dicha Ley.

 

 ARTÍCULO 2. Régimen Jurídico. Concepto de Subvención

 

Las subvenciones que se otorguen por el Ayuntamiento de Marmolejo reguladas en la presente Ordenanza se 

regirán por  las  determinaciones contenidas en la citada norma, la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de 

Subvenciones y su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por las restantes 

normas de derecho administrativo, y en su defecto, por las normas de derecho privado.

 

Se  entiende  por  subvención,  a  los  efectos  de  esta  Ordenanza  General,  toda  disposición  dineraria o  en 

especie realizada  por  el  Ayuntamiento  de  Marmolejo,  a  favor  de  personas  públicas  o  privadas  y  que  cumpla  los 

siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 

realización  de  una  actividad,  la  adopción  de  un  comportamiento  singular,  ya  realizados  o  por  desarrollar,  o  la 

concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran 

establecido.

 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de 

utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.
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La concesión de subvenciones en ningún caso originará derecho o constituirá precedente alguno para futuras 

concesiones.

 

           ARTÍCULO 3. Áreas Objeto de Subvención

 

En las convocatorias públicas de subvenciones municipales se delimitará con precisión el objeto, condiciones y finalidad  

que, en su caso, se persiga.

 

No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza las aportaciones a que se refieren los artículos  

2.2. y 2.3. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y, además:

- Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.

-  Las ayudas económicas de emergencia social  ,  cuyo otorgamiento se regirá por su ordenanza específica,  en su 

defecto, por la presente Ordenanza y el resto de la normativa aplicable.

- Las ayudas de carácter social o benéfico que no tengan como destinatarios a una generalidad de la población.

 

Las subvenciones que se instrumenten con fondos de la Unión Europea, del Estado, de las Comunidades Autónomas o 

de la Diputación Provincial se regirán por las normas propias aplicables en cada caso.

 

 

         ARTÍCULO 4. Beneficiarios

 

Tendrá la consideración de beneficiario  de subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que 

fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión.

 

Podrán  ser  beneficiarios  de  las  subvenciones  concedidas  por  el  Ayuntamiento  las  personas  físicas  y  las 

jurídicas,  tanto  públicas  como privadas,  así  como  cualquier  agrupación  de  personas  físicas  o  jurídicas,  incluidas 

aquellas que no tengan personalidad jurídica propia.

 

Para ser  beneficiario  de  las  subvenciones  reguladas  por  esta Ordenanza es  requisito  indispensable  tener 

vinculación con el Municipio de alguna de las siguientes formas, según corresponda en cada caso y de conformidad con 

lo establecido en la respectiva convocatoria:

• Estar empadronado en Marmolejo.

• Tener su sede social en Marmolejo.

• Realizar negocios o actividades en el término municipal y/o con repercusión en el Municipio.

 

Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan 

a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por 

cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

 

Podrán acceder a la condición de beneficiario  las agrupaciones de personas físicas o jurídicas,  públicas o 

privadas,  las  comunidades de bienes o cualquier  otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que,  aun 

careciendo  de  personalidad  jurídica,  puedan  llevar  a  cabo  los  proyectos,  actividades  o  comportamientos  o  se 

encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención.

 

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán 
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hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución 

asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 

tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

 

No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna de las circunstancias previstas 

en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo que por la naturaleza de la 

subvención se exceptúe por su normativa reguladora.

 

Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones regulados por la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,  

de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y tampoco la podrán obtener, las asociaciones respecto de las  

que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud  

penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución  

judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

 

         ARTÍCULO 5. Procedimientos de Concesión de Subvenciones

 

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en régimen de concurrencia 

competitiva.

 

El  procedimiento  ordinario  de  concesión  de  subvenciones  se  tramitará  en  régimen  de  concurrencia 

competitiva,  mediante convocatoria pública. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el  procedimiento 

mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a 

fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las  

bases reguladoras y en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 

aplicación de los citados criterios.

 

No  obstante  lo  anterior,  y  siempre  que  así  se  prevea  en  las  bases  reguladoras,  el  órgano  competente 

procederá  al  prorrateo,  entre  los  beneficiarios  de  la  subvención,  del  importe  global  máximo  destinado  a  las 

subvenciones.

 

Además del supuesto previsto en el párrafo anterior, las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar  

del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para 

el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez 

finalizado el plazo de presentación.

El  Ayuntamiento  podrá  conceder  subvenciones  en  atención  a  la  mera  concurrencia  de  una  determinada 

situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las  

mismas.

En las Bases reguladoras o Convocatorias correspondientes se hará constar que estas subvenciones se regirán 

por el procedimiento de concurrencia no competitiva.

 

         ARTÍCULO 6. Concesión Directa de Subvenciones

 

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Entidad, en los términos recogidos en 
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los Convenios y en esta Ordenanza.

 

El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el objeto de la subvención y su cuantía.

 

En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las subvenciones de este tipo, que se formalizarán 

mediante Convenio en el que se determinará la forma de pago y la justificación de la subvención.

 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una Norma de rango legal,  

que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia Normativa.

 

c) Con carácter excepcional,  aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 

social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

 

No  podrán  otorgarse  subvenciones  por  cuantía  superior  a  la  que  se  determine  en  la 

convocatoria. Previamente,  junto  a  la  convocatoria  ,  se  tramitarán  las  Bases  Reguladoras  de  la  correspondiente 

subvención ,  siendo el  órgano competente de aprobación, tanto de las citadas Bases como de la correspondiente 

convocatoria la Alcaldía, siempre y cuando la cuantía global de la subvención no exceda del 10% de los recursos  

ordinarios del presupuesto municipal de cada ejercicio.

 

El  Presupuesto  municipal  contendrá  la  consignación  anual  que  se  destinará  a  la  concesión  de  estas 

subvenciones.

 

En la  Resolución  o  Acuerdo  o  Convenio  se  establecerán  las  condiciones  de todo  tipo  aplicables  a  estas 

subvenciones, y deberán de incluir los siguientes extremos:

 

— Determinación  del  Objeto  de  la  subvención  y  de  sus  beneficiarios,  de  acuerdo  con  la  asignación 

presupuestaria.

— Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso 

para cada beneficiario si fuesen varios.

— Compatibilidad  o incompatibilidad  con otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos para la  misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 

de organismos internacionales.

— Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así  

como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

— Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 

concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

— Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de  condiciones  impuestas  con  motivo  de  la 

concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente 

haya  de  percibir  el  beneficiario  o,  en  su  caso,  el  importe  a  reintegrar,  y  deberán  responder  al  principio  de 

proporcionalidad.

— Determinación,  en su caso,  de los  libros  y registros contables  específicos  para garantizar  la  adecuada 

justificación de la subvención.

 

             ARTÍCULO 7. Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva y No Competitiva

 

A) Iniciación de oficio:
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El  procedimiento  se  iniciará  de  oficio  mediante  la  correspondiente  convocatoria. Previamente,  junto  a  la 

convocatoria, se tramitarán las Bases Reguladoras de cada subvención , siendo el órgano competente de aprobación, 

tanto de las citadas Bases como de la convocatoria la Alcaldía, siempre y cuando la cuantía global de la subvención no  

exceda del 10% de los recursos ordinarios del presupuesto municipal de cada ejercicio.

 

El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria que, tendrá como mínimo, el contenido siguiente:

 

— Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está  

publicada.

 

— Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones 

convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

 

— Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

 

— Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.

 

— Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

 

— Plazo de presentación de solicitudes.

 

— Plazo de resolución y notificación.

 

— Documentos e informaciones que deben acompañar a la petición.

 

— En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

— Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de 

interponerse recurso.

 

— Criterio de valoración de las solicitudes.

 

— Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

B) Presentación de solicitudes:

 

La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se presentará en el Registro de entrada del  

Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el  artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  que  se  determine  en  las 

correspondientes bases específicas.
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La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria.

 

En el  supuesto de que los  documentos exigidos ya estuvieran en poder del  Ayuntamiento,  el  solicitante, 

siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, 

podrá hacer uso de su derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 

presentados o emitidos.

 

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

No  obstante  lo  anterior,  las  bases  reguladoras  de  las  convocatorias  de  subvenciones  podrán  admitir  la 

sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración responsable del solicitante. En este 

caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación 

de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior  

a 15 días.

 

Si  no  se  reúnen todos  los  requisitos  establecidos  en  la  convocatoria,  el  órgano competente  requerirá  al 

interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese, se le  

tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.

 

C) Instrucción del procedimiento:

 

El órgano instructor se designará en la convocatoria.

 

Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:

 

— Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos por las normas que  

regulan la subvención.

— Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de 

valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso en la convocatoria.

 

Las bases reguladoras podrán establecer una fase de pre-evaluación en la que se verificará el cumplimiento 

de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

 

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado que, en cumplimiento del 

artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las bases reguladoras, que emitirá informe 

sobre las solicitudes.

 

En  este  supuesto,  y  sin  perjuicio  de  las  especialidades  que  pudieran  derivarse  de  la  capacidad  de 

autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por 

un  órgano  colegiado  a  través  del  órgano  instructor.  La  composición  del  órgano  será  la  que  establezcan  las 

correspondientes bases reguladoras. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento 

ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este 

caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

 

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano instructor formulará la propuesta de 
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resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que se establezca  

en la convocatoria, con un plazo de diez días para presentar alegaciones.

 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de resolución 

definitiva que deberá contener:

 

— La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.

 

— La cuantía de la subvención.

 

— Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.

 

La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, 

frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

 

D) Resolución:

 

El órgano competente para la resolución y concesión de subvenciones será el designado en las bases de la 

convocatoria correspondiente.

 

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de consignación presupuestaria 

suficiente en el expediente.

 

Aprobada la  propuesta de resolución definitiva,  y  de acuerdo con lo  previsto en el  artículo  88 de la  Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en su caso, en  

la correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo 

caso deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos asumidos por los  

beneficiarios.

 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. El  

vencimiento  de  este  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución  legitima  a  los  interesados  para  entender  

desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender 

desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo.

 

De conformidad con lo  establecido  en el  art.  63.3  del  Real  Decreto  887/2006,  de 21 de julio,  las  bases 

reguladoras podrán prever que la resolución de concesión además de contener los solicitantes a los que se concede la  

subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las 

solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para 

adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 

convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración 

previstos.
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Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente acordará, sin necesidad 

de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su 

puntuación,  siempre y  cuando con la  renuncia  por  parte de alguno de los  beneficiarios,  se haya liberado crédito 

suficiente para atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para que accedan 

a la  propuesta  de subvención en el  plazo improrrogable de diez días.  Una vez aceptada la  propuesta,  el  órgano 

administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la Ley General  

de Subvenciones y en el Reglamento de desarrollo.

 

RTÍCULO 8. Publicidad de las Subvenciones

 

Las  subvenciones  concedidas  serán  objeto  de  publicidad  de  acuerdo  con  el  artículo  18  de  la  Ley 

38/2003,General de Subvenciones, a través de la Base Nacional de Datos de Subvenciones en los términos establecidos  

en el art. 20 de la citada norma y en las disposiciones que la desarrollan.

 

  ARTÍCULO 9. Obligaciones de los Beneficiarios

 

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:

 

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 

concesión de la subvención.

 

b. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de  

la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

 

c. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera 

otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 

nacionales  como  comunitarios,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las 

actuaciones anteriores.

 

d. Comunicar  al  órgano  concedente  la  obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que 

financien las actividades subvencionadas.

Esta  comunicación  deberá  efectuarse  tan  pronto  como  se  conozca  y,  en  todo  caso,  con  anterioridad  a  la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 

e. Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento  

a obtener dichos datos.

 

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados, en los 

términos exigidos por la Legislación mercantil y sectorial,  aplicable al beneficiario en cada caso, así como 

cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones,  

con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 

g. Conservar los documentos justificativos  de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 

electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
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h. Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o 

actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención, en  los  términos  reglamentariamente 

establecidos.

 

i. Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al reintegro de la cuantía  

recibida.

 

  ARTÍCULO 10. Cuantía, Gastos subvencionables y Plazo de ejecución

 

La forma de concretar la cuantía de la subvención se especificará en la correspondiente convocatoria a través 

de criterios  que han de ser  objetivos,  tener  vinculación con la  naturaleza de la  actividad  subvencionada,  y cuya 

ponderación se concretará en dicha convocatoria, y de no ponderarse, se considerará que todos tienen el mismo peso 

relativo para realizar la valoración de las solicitudes.

 

La cuantía de la subvención podrá consistir en:

• Con carácter  general,  en un porcentaje  del  coste  final  del  proyecto  o actividad  conforme el  presupuesto 

presentado por el solicitante.

• No obstante,  en  función  de la  naturaleza  y  objetivos  o  fines  sociales  perseguidos  por  la  subvención,  la  

aportación pública podrá consistir en un importe cierto sin referencia a un porcentaje del coste total.

En su caso, dicha cuantía vendrá determinada en las Bases reguladoras y la convocatoria específica de 

cada subvención, quedando limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes.

Con carácter general, la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible con cualquier otro 

tipo de subvención o ayuda. No obstante,  La normativa reguladora de cada convocatoria determinará el  concreto 

régimen de compatibilidad o incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la  

Unión Europea o de organismos internacionales.

 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  en  ningún  caso  el  importe  de  la  subvención  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 

subvencionada.

 

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la naturaleza de la 

actividad subvencionada, y se realicen dentro del plazo establecido para ello. En ningún caso el coste de adquisición de  

dichos gastos podrá ser superior al valor de mercado. No se consideran como subvencionables los gastos a que alude  

el artículo 31.7 y 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas será el  que se determine en la  correspondiente  

convocatoria.

 

 ARTÍCULO 11. Justificación y Cobro

 

La justificación de la subvención tendrá la estructura y el alcance que se determine en la correspondiente 

convocatoria,  que  establecerá  igualmente,  el  plazo  para  presentar  la  justificación  por  parte  del  beneficiario  del 

cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos recibidos.
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Generalmente,  para  percibir  la  subvención  será  necesario  presentar  al  Ayuntamiento  la  siguiente 

documentación:

 

— Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago de la subvención, indicando el 

número de cuenta al cual se haya de efectuar la transferencia.

— Memoria de la actividad realizada donde al menos deberá constar identificación del responsable, número de 

participantes, actividades realizadas, actividades fuera de la localidad donde participa, resultado de la valoración global 

y propuesta de trabajo para el futuro.

— Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del gasto o copias compulsadas.

— Justificantes del pago de las facturas aportadas.

— Declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención.

— Certificados  acreditativos  de  que  el  beneficiario  se  encuentra  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus 

obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

 

No obstante, sin perjuicio de lo enumerado anteriormente, la convocatoria de cada subvención podrá delimitar 

otra documentación adicional que se ajuste a la aportación pública.

 

Además, en aquéllos casos que se cumplan los requisitos establecidos en la normativa y siempre que se 

hubiera  previsto  tal  posibilidad  en  la  convocatoria,  la  justificación  podrá  adoptar  la  forma de cuenta  justificativa 

simplificada.

 

         ARTÍCULO 12. El Reintegro

 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del  

pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo 
hubieran impedido.

b)  Incumplimiento  total  o  parcial  del  objetivo,  de  la  actividad,  del  proyecto  o  la  no  adopción  del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos 
en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso, en las Normas reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 
18 de la citada Ley 38/2003.

e)  Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero 
previstas  en  los  artículos  14  y 15  de la  Ley 38/2003,  así  como el  incumplimiento  de  las  obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos,  el  cumplimiento del  objetivo,  la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,  o la 
concurrencia de subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos para la  misma finalidad,  procedentes de cualesquiera 
Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.
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f)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  las  Entidades  colaboradoras  y 
beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre 
que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  las  Entidades  colaboradoras  y 
beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos 
de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el  
cumplimiento  del  objetivo,  la  realidad  y  regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la Normativa reguladora de la subvención.

 

  ARTÍCULO 13. Pagos Anticipados y Abonos a Cuenta

 

No obstante la  norma general  establecida en el  artículo  10 de esta Ordenanza, por la que el  pago de la 

subvención se realizará previa justificación de la misma, cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, las 

bases de las convocatorias podrán contemplar la realización de pagos a cuenta y de pagos anticipados, estableciendo 

las garantías que deberán presentar, en su caso, los beneficiarios.

 

Los  pagos  a  cuenta  podrán  suponer  la  realización  de  pagos  fraccionados  que  responderán  al  ritmo  de 

ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada.

 

Por su parte, los pagos anticipados supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

 

          ARTÍCULO 14. Régimen jurídico aplicable a Infracciones y Sanciones

 

           Las infracciones y sanciones en materia de subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento se regirán por lo 

dispuesto en el  título  IV de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones, por las disposiciones  

reglamentarias de desarrollo de la misma, por lo dispuesto en la presente Ordenanza y por la demás normativa de  

general aplicación.

  

          ARTÍCULO 15. Responsables de las Infracciones

 

Serán responsables  de las  infracciones administrativas  en materia  de subvenciones quienes por  acción u 

omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones y en particular:

 

— Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o entidades contempladas en el 

apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar.

— Las entidades colaboradoras.

— El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar.

— Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación, obligadas a prestar 

colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

  ARTÍCULO 16. Exención de la Responsabilidad

 

Las  acciones  u  omisiones  tipificadas  en  la  citada  Ley  no  darán  lugar  a  responsabilidad  por  infracción 

administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:

 

— Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.

— Cuando concurra fuerza mayor.

— Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran asistido a la 

reunión en que se tomó aquélla.

 

 ARTÍCULO 17. Infracciones Leves

 

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en las bases reguladoras de 

subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando no constituyan infracciones 

graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen infracciones 

leves las siguientes conductas:

 

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.

 

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expresa en el resto de 

párrafos  de  este  artículo,  sean  asumidas  como consecuencia  de  la  concesión  de la  subvención,  en  los  términos 

establecidos reglamentariamente.

 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:

 

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos.

 

— El  incumplimiento  de  la  obligación  de  llevar  o  conservar  la  contabilidad,  los  registros  legalmente 

establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados.

 

— La llevanza de contabilidades diversas que,  referidas a una misma actividad y ejercicio  económico,  no 

permitan conocer la verdadera situación de la Entidad.
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— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte  

la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

 

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes.

 

f)  El  incumplimiento  por  parte  de las  Entidades colaboradoras de las  obligaciones establecidas en la  Ley 

38/2003.

 

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.

 

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones administrativas en 

materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer 

o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de control financiero.

 

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas:

 

— No aportar o no facilitar  el  examen de documentos,  informes,  antecedentes,  libros,  registros,  ficheros,  

justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier  

otro dato objeto de comprobación.

 

— No atender algún requerimiento.

 

— La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.

 

— Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás establecimientos 

o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la 

Entidad colaboradora, o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

 

— Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.

 

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o Entidades que tienen esa 

obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la 

Entidad colaboradora.

 

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la Normativa de la Unión Europea en materia de 

subvenciones.

 

 ARTÍCULO 18. Infracciones Graves

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas.

a)  El  incumplimiento de la obligación de comunicar al  órgano concedente o a la entidad colaboradora la 

obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad, a que se refiere el párrafo d)  
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del apartado 1 del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b)  El  incumplimiento  de  las  condiciones establecidas  alterando sustancialmente  los  fines  para los  que la 

subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el plazo establecido 

para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos en las bases 

reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.

e)  El  incumplimiento  por  parte  de  la  entidad  colaboradora  de  la  obligación  de  verificar,  en  su  caso,  el 

cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, 

cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y demás entidades 

obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión Europea en materia 

de subvenciones.

 

 ARTÍCULO 19. Infracciones Muy Graves

 

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

 

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que 

la hubiesen impedido o limitado.

 

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue  

concedida.

 

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, previstas en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a los beneficiarios 
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de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención.

 

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la Normativa de la Unión Europea en 

materia de subvenciones.

 

  ARTÍCULO 20. Sanciones

 

1. Sanciones por infracciones leves:

a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

 

b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes infracciones:

 

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos.

— El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros legalmente establecidos.

— La  llevanza  de  contabilidades  diversas  que,  referidas  a  una  misma  actividad,  no  permita  conocer  la 

verdadera situación de la Entidad.

— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte  

la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

— La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la negativa a su 

exhibición.

— El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de obligaciones establecidas en el artículo 15 

de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— El  incumplimiento  por  parte de las  personas o Entidades sujetas  a la  obligación de colaboración y de 

facilitar  la  documentación a que se refiere  el  artículo  46 de esta  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de 

Subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la 

Entidad colaboradora.

 

2. Sanciones por infracciones graves:

Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la cantidad 

indebidamente  obtenida,  aplicada  o  no  justificada  o,  en  el  caso  de  entidades  colaboradoras,  de  los  fondos  

indebidamente aplicados o justificados.

 

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente más del 50 por 

ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 

euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la  

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con:

 

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y 

avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la Administración u otros entes 

públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en  

relación con las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 20.3 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá 
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una multa, previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se cumpla con la  

obligación.

 

3. Sanciones por infracciones muy graves:

 

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble al triple de la 

cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos 

indebidamente aplicados o justificados.

 

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del artículo 58 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y 

los correspondientes intereses de demora sin previo requerimiento.

 

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exceda de 30.000 euros, 

concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con:

 

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y  

avales de la Administración u otros entes públicos.

 

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la Administración u otros 

entes públicos.

 

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en 

relación con las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la Base de Datos Nacional  

de Subvenciones.

 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL

 

Para lo no previsto expresamente en la presente Ordenanza resultará de aplicación la Ley 38/2003,de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y sus disposiciones de desarrollo; la convocatoria de subvenciones ; la regulación 

en materia de Régimen Local que resulte de aplicación; las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de 

Marmolejo  para cada ejercicio  ;  la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común en las 

Administraciones Públicas, así como cuantas otras normas de carácter general o procedimental resultan de aplicación.

 

DISPOSICIÓN FINAL

 

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, entrando 

en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases  

del Régimen Local."

En este punto del Orden del Día se producen las siguientes intervenciones:

Toma la palabra el Sr.  Alcalde para explicar que una vez transcurrido el  plazo de exposición y si  no se presentan 

alegaciones, la odenanza pasará a definitiva. Sigue explicando que la modificación trata de agilizar la tramitación de las 

ayudas. En concreto habla de las ayudas que se tramitaron en 2021 en concepto de natalidad.  Se tramitaron 33  
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expedientes Y supuso conceder 11.200,00 euros en moneda local.  Por lo que interesa agilizar  la  tramitación y es  

importantísimo también manifestar el hecho de que la moneda local se invierte en comercios de la localidad.

  

Igualmente informa que en 2021 se han concedido por premios y otros conceptos  40.000,00 euros aproximadamente, 

importe en moneda local que queda invertido en los comercios locales. 

 

 

Expediente 102/2022. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE 
USO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda 
y Especial de Cuentas  de fecha 28 de enero de 2022.

 
Por orden del Sr. Alcalde, se pasa el punto a votación, tras lo cual  SE ACUERDA LA APROBACIÓN 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR  OCUPACIÓN  DE  TERRENOS  DE  USO  PÚBLICO  CON  MESAS,  SILLAS,  TRIBUNAS, 
TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA por UNANIMIDAD 
de  los  Sres.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  lo  que  representa  el  VOTO A FAVOR DE DOCE 
CONCEJALES,  (Grupo  municipal  PSOE,  Grupo  municipal  Ciudadanos  y  Grupo  municipal  Partido 
Popular), cuyo tenor literal es:

 

"Vista la situación extraordinaria y excepcional provocada por la crisis sanitaria de la COVID 

19, y su prolongación en el tiempo, que ha impactado en mayor medida en determinadas actividades 

económicas  y  empresariales  como  son  la  hostelería  y  el  comercio  menor,  el  Ayuntamiento  de 

Marmolejo se ve en la necesidad de continuar llevando a cabo medidas de apoyo al tejido económico 

para evitar, en la medida de lo posible, el cierre de pequeños comercios y el aumento del desempleo 

en la localidad.

 

Se  considera  imprescindible  un  apoyo  público,  en  la  medida  de  las  posibilidades 

presupuestarias,  y  en esa línea  se cree  conveniente  suspender  la  tasa por  ocupación de dominio 

público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa durante 

el año 2022, al igual que se ha ido aplicando desde el inicio de tal situación de crisis sanitaria.

 

Visto el Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, que configura, en su artículo 20.1, una opción para cada Entidad 

Local de establecer o no tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 

público  local,  así  como  por  la  prestación  de  servicios  públicos  o  la  realización  de  actividades 

administrativas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los 

sujetos pasivos.

 

Considerando el  art.  17 del  RDL 2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que se refiere a la aprobación, modificación 

o  incluso  derogación  de  las  Ordenanzas  fiscales,  suprimiendo  el  tributo,  podemos  considerar  la 

posibilidad de suspender temporalmente la aplicación del tributo, de tal modo que la Ordenanza fiscal 
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no surta sus efectos y no se aplique.

 

Considerando mejor opción una suspensión temporal de la Ordenanza, al suponer una ventaja  

respecto de su derogación, puesto que automáticamente recobraría su aplicación el 1 de enero del año 

2023, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

 

Visto el expediente instruido para la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa 

por ocupación de dominio público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con 

finalidad lucrativa, y en base a cuanto antecede, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del 

siguiente ACUERDO:

 

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente la modificación de la siguiente Ordenanza Fiscal, introduciendo 

una Disposición Transitoria con el siguiente texto: “En atención a la situación excepcional generada 

por la crisis sanitaria motivada por la COVID-19, el estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, sus prórrogas y el resto de las medida adoptadas posteriormente por el 

Gobierno, se suspende la aplicación de la presente Ordenanza hasta el 31 de Diciembre de 2022.”

 

Por todo ello, la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso 

público  con  mesas,  sillas,  tribunas,  tablados  y  otros  elementos  análogos  con  finalidad  lucrativa,  

quedará aprobada con el texto que se transcribe a continuación:

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 

PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON 
FINALIDAD LUCRATIVA

 
Artículo 1.- Fundamento y régimen.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo  

106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento 

establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y  

otros elementos análogos con finalidad lucrativa.

 

Artículo 2.- Hecho imponible.

 

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  Tasa  la  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  del 

domino público local por ocupación, con carácter no permanente, de las vías públicas y terrenos de 

uso público local, mediante mesas, sillas, veladores, tribunas, tablados y cualesquiera otros elementos 

de naturaleza análoga con finalidad lucrativa.

 

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

 

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, beneficiarias de la utilización privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público local que constituye el hecho imponible de esta tasa.

 

Artículo 4.- Responsables.
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1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 

o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 

alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

 

Artículo 5.- Cuota tributaria.

 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa:

 

1. Por ocupación, con carácter no permanente, de la vía pública o terrenos de uso público local  

por cafés, bares, restaurantes y establecimientos similares, se pagará por metro cuadrado y 

año:

 

A) En plazas del Amparo, de la Constitución y Pasaje San Antonio: 3,93€.

 

B) Lonja del Mercado: 3,73€.

 

C) Resto vías públicas y terrenos de uso público local: 3,49€.

 

Artículo 6.- Reparación de daños en el dominio público local.

 

1.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial regulado en esta Ordenanza lleve 

aparejada la  destrucción o deterioro  del  dominio público local  (pavimento,  instalaciones de la  vía 

pública o bienes de uso público), el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa, estará obligado, al  

reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo  

de su importe. Si los daños fuesen irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al 

valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

 

2.- El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros 

a que se refiere el apartado anterior.

 

Artículo 7.- Devengo.

 

La  tasa  se  devenga  y  nace  la  obligación  de  contribuir  cuando  se  inicie  el  uso  privativo  o  el 

aprovechamiento especial del dominio público local con cualquiera de los elementos indicados en el 

artículo 2.

 

Artículo 8.- Gestión y declaración.

 

1. Las cuotas exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o 

realizado y serán irreducibles por el período anual o de temporada autorizada.

 

2.  Las  personas o entidades interesadas en la  concesión de aprovechamientos regulados en esta 

Excmo. Ayuntamiento de Marmolejo
PLAZA De la Constitución 1, MARMOLEJO. 23770 (Jaén). Tfno. 953540126. Fax: 953540151



Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo de la 

Tasa y formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento, elementos que se van 

a instalar y duración del aprovechamiento, acompañando un plano detallado de la superficie que se 

pretende ocupar y su situación dentro del municipio.

 

3. Las licencias que se concedan de acuerdo con esta Ordenanza se entenderán otorgadas con la 

condición de que el Ayuntamiento podrá revocarlas o modificarlas en cualquier momento, siempre que 

se considere conveniente a los intereses municipales, sin que los concesionarios tengan derecho a 

indemnización por la ocupación o cualquier otro concepto.

 

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la 

devolución del importe ingresado.

 

5. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito previo de la 

Tasa y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de éste 

mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia, sin perjuicio del pago de la Tasa y de las 

sanciones y recargos que procedan.

 

6. Las licencias se entenderán caducadas sin excusa ni pretexto alguno en la fecha señalada para su 

terminación.

 

7.  Las  autorizaciones  tendrán  carácter  personal  y  no  podrán  ser  concedidas  o  subarrendadas  a 

terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

 

Artículo 9.- Ingreso.

 

1.  Las  cuotas correspondientes  a esta Tasa se notificarán  y  liquidarán por  cada aprovechamiento 

solicitado o realizado y serán irreducibles  por el  período anual  o  de temporada autorizada.  Serán 

satisfechas, en la Tesorería Municipal o donde estableciese este Ayuntamiento, pero siempre al retirar  

la oportuna licencia.

 

2. Las cuotas no satisfechas en período voluntario serán exigibles en vía de apremio, con arreglo a las 

normas del Reglamento General de Recaudación.

 

Artículo 10.- Exenciones y bonificaciones.

 

No se concederán exenciones y/o bonificaciones algunas de los importes  de las cuotas tributarias 

señaladas  en  la  Tarifa  de  esta  Ordenanza,  salvo  la  prevista  en  el  artículo  21.2  del  Real  Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales.

 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones tributarias.

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en  

esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 

demás normativa aplicable.
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Disposición Transitoria

 

En atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria motivada por el COVID-

19, el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, sus prórrogas y el  

resto  de  las  medida  adoptadas  posteriormente  por  el  Gobierno,  se  suspende  la  aplicación  de  la 

presente Ordenanza hasta el 31 de Diciembre de 2022.

 

Disposición final

 

La presente modificación de la Ordenanza entrará en vigor el mismo día que se efectúe la publicación 

de su texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y volverá a ser de aplicación a partir del día 1 

de enero de 2023, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

 

SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles dentro de los 

cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

 

TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en  base  al  artículo  17.3  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.

 

CUARTO.- Facultar a Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este asunto."

 

Se produce la siguiente intervención:

Toma  la  palabra  el Sr.  Alcalde para  argumentar  que  se  trata  de  prorrogar  la  suspensión  de  la 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, 

tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa. Dicha ordenanza fue suspendida 

a causa del Covid-19 en la sesión plenaria de fecha 27/11/2020 y se trata de aprobar inicialmente su 

modificación para prorrogar dicha suspensión hasta 31 de diciembre de 2022 y ayudar en la medida de 

lo posible a los pequeños autónomos locales con esta suspensión.

 

 

Expediente 111/2022. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTAS, ESPECTÁCULOS, 
ATRACCIONES O RECREO SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ 
COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa  de Hacienda 
y Especial de Cuentas de fecha 28 de enero de 2022.

   
No habiendo más intervenciones,  por orden del Sr. Alcalde, se pasa el punto a votación, tras lo cual SE 
ACUERDA LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTAS, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO SITUADOS EN TERRENOS 
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DE  USO  PÚBLICO  LOCAL,  ASÍ  COMO  INDUSTRIAS  CALLEJERAS  Y  AMBULANTES, por 
UNANIMIDAD de los Sres. Concejales asistentes a la sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR DE 
DOCE CONCEJALES, (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y Grupo municipal Partido 
Popular), cuyo tenor literal es:

  

"Vista la situación extraordinaria y excepcional provocada por la crisis sanitaria de la COVID 

19, y su prolongación en el tiempo, que ha impactado en mayor medida en determinadas actividades 

económicas  y  empresariales  como  son  la  hostelería  y  el  comercio  menor,  el  Ayuntamiento  de 

Marmolejo se ve en la necesidad de continuar llevando a cabo medidas de apoyo al tejido económico y  

productivo para evitar, en la medida de lo posible, el cierre de pequeños comercios y el aumento del 

desempleo en la localidad.

 

Se  considera  imprescindible  un  apoyo  público,  en  la  medida  de  las  posibilidades 

presupuestarias, y en esa línea se cree conveniente suspender la tasa por Ocupación con mesas y 

sillas     recogida en artículo  5 de la  Ordenanza fiscal  reguladora de la  tasa por ocupación de la  vía 

pública  con  puestos,  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos,  atracciones  o  recreo  situados  en 

terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes durante el año 2022, al igual 

que se ha ido aplicando desde el inicio de tal situación de crisis sanitaria.

 

Visto que el Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, configura en su artículo 20.1, como una opción para cada 

Entidad Local, la posibilidad o no de establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento  

especial del dominio público local, así como por la prestación de servicios públicos o la realización de 

actividades  administrativas  de  competencia  local  que  se  refieran,  afecten  o  beneficien  de  modo 

particular a los sujetos pasivos.

 

Considerando el  art.  17 del  RDL 2/2004,  de 5 de marzo,  por  el  que se aprueba el  texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que se refiere a la aprobación, modificación 

o,  incluso  derogación  de  las  Ordenanzas  fiscales,  suprimiendo  el  tributo,  podemos  considerar  la 

posibilidad de suspender temporalmente la aplicación del mencionado hecho imponible regulado en el 

artículo 5 de la Ordenanza, de tal  modo que no surta sus efectos y no se aplique hasta el 31 de  

diciembre de 2022.

 

Considerando mejor opción una suspensión temporal de la Ordenanza, al suponer una ventaja respecto 

de su derogación, puesto que automáticamente recobraría su aplicación el 1 de enero del año 2023 sin 

necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

 

Visto el expediente instruido para la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 

por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o 

recreo situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes, y en  

base a cuanto antecede, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

 

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 

ocupación  de la  vía  pública  con puestos,  barracas,  casetas  de venta,  espectáculos,  atracciones o 

recreo  situados  en  terrenos  de  uso  público  local,  así  como  industrias  callejeras  y  ambulantes, 

introduciendo  una  Disposición  Transitoria  con  el  siguiente  texto:  “En  atención  a  la  situación 

excepcional generada por la crisis sanitaria motivada por el COVID-19, el estado de alarma declarado 

por el  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, sus prórrogas y el resto de las medida adoptadas 
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posteriormente por el  Gobierno, se suspende la aplicación de la tasa de "   Ocupación con mesas y   

sillas" regulada en el Artículo 5. Cuota Tributaria de la presente Ordenanza, hasta el 31 de Diciembre 

de 2022, volviendo a tener efectos sin necesidad de la adopción de acuerdo expreso el 01 de Enero de 

2023”.

 

Por todo ello, la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública con puestos, 

barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo situados en terrenos de uso público 

local, así como industrias callejeras y ambulantes, quedará aprobada con el texto que se transcribe a 

continuación:

 

TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 

ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, 

ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES.

 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

El uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 

106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 de la LEY 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas  

Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, 

casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo situados en terrenos de uso público local, así  

como industrias callejeras  y ambulantes,  la que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,  cuyas 

normas se atienden a lo prevenido en los artículos 58 y 20,3 n) de la citada Ley 39/88.

 

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  tasa  la  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  del 

dominio  público  local  por  la  instalación  de  puestos,  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos, 

atracciones  o  recreo,  situadas  en  terreno  del  uso  público  local,  así  como  industrias  callejeras  y 

ambulantes.

 

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se 

refiere  el  artículo  33  de  la  Ley  General  Tributaria,  beneficiarias  de  la  utilización  privativa  o 

aprovechamiento especial del dominio público local que constituye el hecho imponible de la presente 

tasa.

 

Artículo 4.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 

o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 

alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

 

Artículo 5.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar la tarifa siguiente:
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Tarifas 2011:

 

Licencias                                         Und adeu.                                                                 Importe Euros.

                                                                                                                            Día             

Mes          Año

Mercado semanal                             Mtr.lineal                                                         0,96€         4,52€        

53,33€

 

Industrias o puestos

callejeros de venta

de cualquier clase                                m2                                                               0,28€          6,19€       

73,61€

 

Instalaciones de

feria, atracciones

mecánicas, circos o

cualquier otra clase

de espectáculos                                m2                                                                                                     

7,20€

 

Bares, casetas de

turrón y similares                             m2                                                                                                       

5,16€

 

Bases instalados con

carácter permanente

en el paseo de la

libertad, y que

durante la feria

local soliciten

ampliación de

terreno para

ocupación con

sillas y mesas                                    m2                                                                                                  

1,61€

 

Ocupación con

mesa y silla                                      m2                                                                                                    

3,14€

 

 

Artículo 6.- Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir,  desde el  momento en que se inicie el  uso 

privativo  o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  por  la  instalación  de  puestos, 

barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, industrias callejeras y ambulantes.

Las cuotas exigibles por esta Tasa tendrán carácter irreducible por los períodos naturales de tiempo,  

señalados en los  respectivos  epígrafes,  siendo notificadas y liquidadas por  cada aprovechamiento 
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solicitado o realizado, debiendo satisfacerse en el acto de la entrega de la licencia al interesado, en 

concepto de depósito previo, sin perjuicio de la liquidación definitiva que proceda una vez efectuado el 

aprovechamiento.

 

Artículo 8.- Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

 

Artículo 9.- Normas de gestión e ingreso.

1.  Las  personas o entidades interesadas en la  concesión de aprovechamientos regulados en esta 

Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y realizar el depósito previo de la 

Tasa, debiendo presentar en el Ayuntamiento solicitud detallada de la extensión, duración y carácter 

del  aprovechamiento,  a  la  que  acompañarán  el  croquis  correspondiente  del  lugar  exacto  del 

emplazamiento de la instalación.

2.-  Excepcionalmente,  en  caso  de  ferias  o  mercados,  convocados  o  patrocinados  por  este 

Ayuntamiento,  podrán  ser  satisfechos  directamente  a  los  agentes  municipales  encargados  de  su 

recaudación.

3.- El Ayuntamiento determinará los terrenos municipales de uso público para la instalación.

4.- No se concederá ningún tipo de bonificación si su funcionamiento se ve interrumpido por alguna 

causa, incluso de fuerza menor como lluvias, restricciones en el suministro de energía eléctrica, etc.

5.- Las licencias caducarán por el mero transcurso del tiempo para las que fueron concedidas, sin que 

prevalezca  la  manifestación  de  que  no  fue  utilizada  o  cualesquiera  otras  excusas  o  pretextos. 

Debiendo los titulares  de los aprovechamientos, al  caducar la licencia concedida para los mismos, 

proceder a retirar de la vía pública las instalaciones y si no lo hicieran el Ayuntamiento se hará cargo 

de las mismas, si fueran utilizables, o adoptara las medidas necesarias para su utilización.

6.- No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública o terrenos de uso público local hasta que se 

hayan abonado y  obtenido  por  los  interesados  la  licencia  correspondiente,  la  que  deberán  tener 

consigo para exhibirla a petición de cualquier Autoridad, Agente o empleado municipal.

7.- Las licencias tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El  

incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia sin perjuicio de las cuantías  

que corresponda abonar a los interesados.

8.- En el supuesto de que los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc, sean como consecuencia de 

las ferias, podrán sacarse a licitación pública por el  procedimiento de puja a la  llana y el  tipo de 

licitación  mínimo  que  servirá  de  base,  será  la  cuantía  fijada  en  la  tarifa  del  artículo  5  de  esta 

Ordenanza. En este caso el  importe de la tasa vendrá determinado por el  valor  económico de la 

proposición sobre la que recaiga la adjudicación, debiendo el adjudicatario hacer efectivo su importe 

acto seguido en la Tesorería Municipal.

 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en  

esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 

demás normativa aplicable.

Disposición transitoria

En atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria motivada por el COVID-19, el  

estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, sus prórrogas y el resto de  

las  medida  adoptadas  posteriormente  por  el  Gobierno,  se  suspende  la  aplicación  de  la  tasa  de 

"Ocupación con mesas y sillas" regulada en el Artículo 5. Cuota Tributaria de la presente Ordenanza 
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hasta el 31 de Diciembre de 2022, volviendo a tener efectos sin necesidad de la adopción de acuerdo 

expreso el 01 de Enero de 2023.

Disposición adicional.

Las tarifas contempladas en esta Ordenanza fiscal se incrementarán anual y porcentualmente según la 

subida que experimente el índice de precios al consumo (IPC).

Disposición final.

La  presente  Ordenanza  cuya  redacción  ha  sido  aprobada  por  el  Ayuntamiento  Pleno  en  Sesión 

celebrada  en  fecha  5  de  noviembre  de  1998,  entrará  en  vigor  el  mismo  día  que  se  efectúe  la 

publicación de su texto, íntegro en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y será de aplicación a partir del 

día 1 de enero de 1.999, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles dentro de los 

cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

 

TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en  base  al  artículo  17.3  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.

 

CUARTO.- Facultar a Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este asunto."

 

Se produce la siguiente intervención:

Toma  la  palabra  el Sr.  Alcalde para  argumentar  que  se  trata  de  prorrogar  la  suspensión  de  la 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas 

de ventas, espectáculos,  atracciones o recreo situados en terrenos de uso público local,  así  como 

industrias callejeras y ambulantes. Dicha ordenanza  fue suspendida a  causa del Covid-19  en  la  

sesión plenaria de fecha 24/06/2021 y se trata  de  aprobar   inicialmente   su   modificación   para 

prorrogar dicha suspensión hasta 31 de diciembre de 2022 y ayudar en la medida de lo posible a los  

pequeños autónomos afectados por la aplicación de dicha Ordenanza. 

 

 

Expediente 113/2022. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
EN RADIO, TELEVISIÓN E INSTALACIONES MUNICIPALES.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Hacienda y Especial de Cuentas de fecha 28 de enero de 2022.

 
Por orden del Sr. Alcalde, se pasa el punto a votación, tras lo cual  SE ACUERDA LA APROBACIÓN 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO 
POR SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN RADIO, TELEVISIÓN E INSTALACIONES MUNICIPALES,  por 
UNANIMIDAD de los Sres. Concejales asistentes en la presente sesión, lo que representa el VOTO A 
FAVOR de  DOCE  CONCEJALES (Grupo  municipal  PSOE,  Grupo  municipal  Ciudadanos  y  Grupo 
municipal  Partido Popular ), cuyo tenor literal es:
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"Vista la situación extraordinaria y excepcional provocada por la crisis sanitaria de la COVID 

19, y su prolongación en el tiempo, que ha impactado en mayor medida en determinadas actividades 

económicas  y  empresariales,  el  Ayuntamiento  de  Marmolejo  se  ve  en  la  necesidad  de  continuar 

llevando a cabo medidas de apoyo al tejido económico y productivo.

Se considera imprescindible un apoyo público, dentro de sus posibilidades presupuestarias, y 

en esa línea se cree conveniente suspender temporalmente la Ordenanza fiscal reguladora del precio 

público por los servicios de publicidad en radio, televisión e instalaciones municipales durante el año 

2022.

Visto que el Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, configura en su artículo 41 que "la entidades locales podrán 

establecer  precios  públicos  por  la  prestación  de  servicios  o  la  realización  de  actividades  de  la 

competencia de la entidad local, siempre que no concurra ninguna de las circunstancias especificadas 

en el artículo 20.1.B) de esta ley".

Considerando el  art.  17 del  RDL 2/2004,  de 5 de marzo,  por  el  que se aprueba el  texto 

refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  que  se  refiere  a  la  aprobación 

y  modificación  de  las  Ordenanzas  fiscales,  en  este  caso  podemos  considerar  la  posibilidad  de 

suspender temporalmente la aplicación del precio público, de tal modo que la Ordenanza fiscal no 

surta sus efectos y no se aplique.

Considerando mejor opción una suspensión temporal de la Ordenanza, al suponer una ventaja 

respecto de su derogación, puesto que automáticamente recobraría su aplicación el 1 de enero del año 

2023, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

Visto  el  expediente  instruido para la  modificación  de la  Ordenanza reguladora  del  precio 

público por los servicios de publicidad en radio, televisión e instalaciones municipales, y en base a 

cuanto antecede, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

 

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente la modificación de la siguiente Ordenanza Fiscal,introduciendo 

una Disposición Transitoria con el siguiente texto: “En atención a la situación excepcional generada 

por la crisis sanitaria motivada por el COVID-19, el estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, sus prórrogas y el resto de las medida adoptadas posteriormente por el 

Gobierno, se suspende la aplicación de la presente Ordenanza hasta el 31 de Diciembre de 2022, 

volviendo a entrar en vigor el 01 de enero 2023.”.

Por todo ello, la Ordenanza fiscal reguladora del precio público por los servicios de publicidad 

en radio, televisión e instalaciones municipales, quedará aprobada con el texto que se transcribe a 

continuación:

                          

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN RADIO, 

TELEVISIÓN E INSTALACIONES MUNICIPALES.

 

Artículo 1.- Objeto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 

establece  el  precio  público  por  la  prestación  del  servicio  de  publicidad  en  radio,  televisión  e 

instalaciones municipales, que se regirá por la presente Ordenanza.

 

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye  el  hecho  imponible  la  producción  y  emisión  de  cuñas  publicitarias  y  programas 

patrocinados en la radio municipal, así como la producción y emisión de montajes audiovisuales en la 
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televisión municipal, y la exposición de publicidad en recintos y edificios municipales.

 

Artículo 3.- Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Ordenanza las personas que se 

beneficien de la prestación del servicio, produciéndose el devengo en el momento en que se contraten  

las producciones o emisiones, para radio o televisión, y las exposiciones, para la publicidad estática,  

debiendo figurar en el correspondiente contrato las fechas de inicio y de finalización.

Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y la Provincia a que pertenece este Municipio, así 

como cualquier entidad supramunicipal de la que forme parte.

 

Artículo 4.- Pago.

El  pago  deberá  de  efectuarse  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  Reglamento  General  de 

Recaudación. Las cuotas serán objeto de un recibo único, cualquiera que sea su importe.

Las cuotas líquidas y no satisfechas dentro del periodo voluntario y su prórroga, se harán efectivas por 

la vía de apremio.

 

Artículo 5.- Modalidades, bases y tarifas.

RADIO MUNICIPAL:

Producción:

- Cuota de producción de una cuña: 3€.

Emisión mínima de 30 segundos.

- Bonificaciones por cantidad de cuñas contratadas:

  Más de 250 cuñas: 20%.

  Más de 500 cuñas: 35%.

  Más de 1.000 cuñas: 50%.

Campañas especiales: (producción y emisión).

- Cuña en bloque, con duración máxima de 30 segundos, dos emisiones diarias (mañana y tarde), 

durante 30 días consecutivos: 60€.

-Bonificaciones: 25% de descuento por cada 15 días acumulables. Máximo 3 meses

Los precios y horarios de estos bloques serán respetados por cualquier otro tipo de publicidad, aunque 

se hallase contratada con anterioridad a éstos.

Programas patrocinados:

- Base 1: 30 minutos de programa, acumulable, para emisión única o aislada. Tarifa: 10€ cada 30 

minutos de programa.

- Base 2: 30 minutos de programa, acumulable, para emisión por periodo de 30 días consecutivos. 

Tarifa: 200€, los primeros 30 minutos de programa emitidos en los 30 primeros días consecutivos.

TELEVISIÓN MUNICIPAL:

Producción: servicio Teleagenda. Cuota de producción: 3€

Emisión:

- Base: emisión de pantalla diario durante 30 días consecutivos.

- Tarifa: 20€.

- Bonificaciones: 20% por cada grupo de 30 días acumulado al primero. Máximo acumulado: 3 meses.

Montaje audiovisual: Producción R.T.V.M.

- Cuota Producción y Montaje: 15€.       

Emisión de montajes:

-Base: Emisión durante 30 días consecutivos, dos veces al día, con periodo mínimo de emisión de 30  

segundos: 40€.
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- Bonificaciones: 20% por cada período de 15 días acumulable al primero.Máximo acumulable 3 meses.

-Lote: Cuña + Teleagenda + Spot TV: 100€

Emisión durante 30 días consecutivos con un periodo mínimo de 30 segundos, 2 veces al día.

Periodos de campañas especiales:

-Navidad-reyes:Del 6 de diciembre al 6 de enero.

-Semana Santa-Romería:Del 1 de marzo al 30 de abril.

-Feria:Del 1 de Agosto al 6 de Septiembre.

PUBLICIDAD ESTÁTICA EN EDIFICIOS Y RECINTOS MUNICIPALES:

Vallas publicitarias en Estadio Municipal de Deportes:

Cartel de producción privada, hasta 5 metros de largo y hasta 2 metros de alto, colocado a pie del  

terreno de juego.

-Tarifa:

- 3 meses............100€.

- 6 meses............200€.

- 9 meses………300€.

- 12 meses..........400€.

-24 meses…….. 800€

-36 meses……..1.200€

Por cada año que se incremente: 300 €

Vallas publicitarias en pabellón polideportivo “Las Vistillas”.

Cartel de producción privada, hasta 3 metros de largo y 2 metros de alto, colocado en altura.

-Tarifa:

- 3 meses...............100 €.

- 6 meses...............200 €.

- 9 meses...............300 €.

- 12 meses.............400 €.

- 24 meses.............800 €.

- 36 meses.............1.200 €.

 

EDICIONES

Libro de Feria: 40€ por anuncio.

 

Artículo 6.- Altas y bajas.

Las altas se producirán como consecuencia de la formalización del oportuno contrato, en el que habrá 

de figurar como mínimo la razón social y N.I.F. del sujeto pasivo, tipo de publicidad, importe de la 

misma y plazo de permanencia o prestación del servicio.

Las bajas se producirán en la fecha especificada en el contrato.

Artículo 7.- Partidas fallidas.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 

efectivas  por  el  procedimiento  de  apremio,  para  cuya  declaración  se  formalizará  el  oportuno 

expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Artículo 8.- Infracciones y defraudación.

Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago 

de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 

sancionados de acuerdo con la Ordenanza General  de Gestión,  Recaudación e Inspección de este 

Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General  Tributaria,  todo ello sin perjuicio de cualesquiera 

responsabilidades civiles o penales en que se pudiera incurrir.

Excmo. Ayuntamiento de Marmolejo
PLAZA De la Constitución 1, MARMOLEJO. 23770 (Jaén). Tfno. 953540126. Fax: 953540151



 

Disposición Transitoria

En atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria motivada por el COVID-19, el  

estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, sus prórrogas y el resto de  

las  medida  adoptadas  posteriormente  por  el  Gobierno,  se  suspende  la  aplicación  de  la  presente 

Ordenanza hasta el 31 de Diciembre de 2022, volviendo a entrar en vigor el 01 de enero 2023.

 

Disposición final:

Esta  Ordenanza aprobada definitivamente  por  el  Pleno,  comenzará  a  regir  en  el  momento  de su 

publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

 
 

SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles dentro de los 

cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en  base  al  artículo  17.3  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO.- Facultar a Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este asunto."

 

Se produce la siguiente intervención:

Toma  la  palabra  el Sr.  Alcalde para  argumentar  que  se  trata  de  prorrogar  la  suspensión  de  la 

Ordenanza Fiscal  Reguladora del  Precio  Público  por  servicios  de publicidad  en  radio,  televisión  e  

instalaciones municipales.   Dicha ordenanza fue suspendida a causa del Covid-19 en la sesión plenaria 

de fecha 27/11/2020 y  se  trata  de  aprobar  inicialmente  su  modificación para prorrogar  dicha 

suspensión  hasta  31  de  diciembre  de  2022 y  ayudar  en  la  medida  de lo posible a los pequeños  

autónomos  para facilitarles las campañas publicitarias y favorecerlos desde el Ayuntamiento.

 

Expediente 114/2022. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTO.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda 
y Especial de Cuentas de fecha 28  de enero de 2022.
       
Por orden del Sr. Alcalde, se pasa el punto a votación, tras lo cual SE ACUERDA la APROBACIÓN 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS,  por UNANIMIDAD de los Sres. Concejales asistentes en 
la presente sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR de DOCE CONCEJALES (Grupo municipal 
PSOE, Grupo municipal  Ciudadanos y Grupo municipal Partido Popular ), cuyo tenor literal es:

 
"Vista la situación extraordinaria y excepcional provocada por la crisis sanitaria de la COVID 19, y su  
prolongación  en  el  tiempo,  que  ha  impactado  en  mayor  medida  en  determinadas  actividades 
económicas  y  empresariales  como  son  la  hostelería  y  el  comercio  menor,  el  Ayuntamiento  de 
Marmolejo se ve en la necesidad de continuar llevando a cabo medidas de apoyo al tejido económico y  
productivo para evitar, en la medida de lo posible, el cierre de pequeños comercios y el aumento del 
desempleo en la localidad.

Se  considera  imprescindible  un  apoyo  público,  en  la  medida  de  las  posibilidades 

presupuestarias,  y  en  esa  línea  se  cree  conveniente  suspender  la  tasa  por  apertura  de 
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establecimientos durante el año 2022, al igual que se ha ido aplicando desde el inicio de tal situación 

de crisis sanitaria.

Visto que el Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, configura, en su artículo 20.1, como una opción para cada 

Entidad Local, la posibilidad o no de establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento  

especial del dominio público local, así como por la prestación de servicios públicos o la realización de 

actividades  administrativas  de  competencia  local  que  se  refieran,  afecten  o  beneficien  de  modo 

particular a los sujetos pasivos.

Considerando el  art.  17 del  RDL 2/2004,  de 5 de marzo,  por  el  que se aprueba el  texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que se refiere a la aprobación, modificación 

o,  incluso  derogación  de  las  Ordenanzas  fiscales,  suprimiendo  el  tributo,  podemos  considerar  la 

posibilidad de suspender temporalmente la aplicación del mismo, de tal modo que la Ordenanza fiscal 

no surta sus efectos y no se aplique.

Considerando mejor opción una suspensión temporal de la Ordenanza, al suponer una ventaja respecto 

de su derogación, puesto que automáticamente recobraría su aplicación el 1 de enero del año 2023, 

sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

Visto el expediente instruido para la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa 

por apertura de establecimientos, y en base a cuanto antecede, se propone al Ayuntamiento Pleno la 

adopción del siguiente ACUERDO:

 

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa 

por apertura de establecimientos, introduciendo una Disposición Transitoria con el siguiente texto: “En 

atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria motivada por el COVID-19, el estado 

de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, sus prórrogas y el resto de las 

medida  adoptadas  posteriormente  por  el  Gobierno,  se  suspende  la  aplicación  de  la  presente 

Ordenanza hasta el  final del año 2022, volviendo a tener efectos sin necesidad de la adopción de 

acuerdo expreso el 01 de Enero de 2023”.

Por todo ello, la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por apertura de establecimientos, quedará 

aprobada con el texto que se transcribe a continuación:

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 1.- Objeto de exacción.

Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, y el amparo de los 

artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se 

establece,  en  este  término  municipal,  una  tasa  por  la  prestación  de  los  servicios  técnicos  y 

administrativos previos a la concesión de licencias de aperturas que, inexcusablemente, han de estar 

provistos  los  establecimientos  o  locales  en  que  se  desarrollen  actividades  de  índole  profesional, 

mercantil, industrial, etc., comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las tarifas de 

la licencia fiscal, y los establecimientos o locales en que, aun sin desarrollarse aquellas actividades, 

sirvan  de  auxilio  o  complemento  para  las  mismas  o  tengan  relación  con  ellas  en  forma  que 

proporcionen beneficios o aprovechamientos.

Artículo 2.
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En  aclaración  a  la  base  anterior,  se  establece  que  han  de  considerarse  como  independientes  y  

expresamente comprendidos en aquélla, entre otros establecimientos o locales:

a) Las clínicas de dentistas, con taller de prótesis dental.

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los talleres o fábricas de que dependan 

y destinados exclusivamente a la venta de géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales 

establecimientos o locales estén exentos de pago de la licencia fiscal.

c)  Los  depósitos  de  géneros  o materiales  correspondientes  a establecimientos  radicantes  en este 

término municipal y provistos de licencia, con los que no se comuniquen.

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos que radiquen fuera de 

este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando exceptuados de la obligación de 

proveerse de licencia de apertura y del pago de los derechos correspondientes a ella por disposiciones 

anteriores, quedasen sujetos por nueva disposición.

f) Las estaciones transformadoras de corrientes que se considerarán como individualidad distinta de 

las centrales productoras.

 

g) La exhibición de películas por el sistema <<video>> con las mismas circunstancias y causas que el  

anterior.

h) Los quioscos en la vía pública.

Articulo 3.-

1. A los efectos de esta exacción, se considerarán como aperturas de establecimientos o locales que 

deben proveerse de licencia:

a) Las primeras instalaciones.

b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación eventual de emergencia por causas 

de obras de mejoras o reforma de locales  de origen,  siempre que éstos se hallen provistos de la 

correspondiente licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios de titular del local y cambios del titular de la Licencia 
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Fiscal del Impuesto Industrial, sin variar la actividad que viniera desarrollándose.

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo que fueran ajenas a la voluntad de 

los interesados y vinieran impuestas por disposición de las autoridades competentes, o que tratándose 

de sociedades o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimiento de uno o más 

socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el titular ni el local.

f)  Las  ampliaciones  de  actividad  presumiéndose  su  existencia  cuando  se  realice,  además  de  la 

originaria, alguna otra actividad según las tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales, 

Industriales, Profesionales y Artistas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de actividad la simple ampliación de 

la superficie de los locales a no ser que con ello se origine una nueva calificación de la actividad 

conforme al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre 

de 1961 y siempre que se conserven los mismos elementos tributarios comprendidos en la primera 

licencia.

Artículo 4.- Obligación de contribuir.

La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y recaerá sobre el peticionario de la 

licencia o bien desde que se realizan las actividades si posteriormente pudieran legalizarse.

Articulo 5.

Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad a la apertura de los establecimientos o 

locales de que se trate, o en su caso, dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga 

a sus dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales establecimientos o locales,  

carezcan de ella, por no formular en tiempo oportuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida licencia, determinará la inmediata 

actuación  de  la  inspección  fiscal  que,  tras  levantar  la  oportuna  acta,  pondrá  los  hechos  en 

conocimiento inmediato de la Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, si así procediere, y  

sin perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal.

Artículo 6.- Tramitación de solicitudes.

Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instancia dirigida al señor Alcalde de 

este  Ayuntamiento  y  se  presentarán  en  el  Registro  del  mismo,  acompañadas  de los  documentos 

justificativos de aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de derecho.

Excmo. Ayuntamiento de Marmolejo
PLAZA De la Constitución 1, MARMOLEJO. 23770 (Jaén). Tfno. 953540126. Fax: 953540151



Se  admitirán  y  tramitarán,  conjuntamente,  las  licencias  de  obras  y  apertura  de  establecimientos 

cuando aquellos tengan como fin específico el desarrollo de la actividad que en la Licencia de Apertura 

se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar calificada entre las comprendidas 

en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 

1961 y,  desde luego,  todas las  que figuran en el  nomenclátor  que dicho Reglamento incluye,  las 

solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del Proyecto y de una Memoria en que se 

describan con la debida extensión y detalle de las características de la actividad, posible repercusión 

sobre la sanidad ambiental y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión se su grado 

de eficacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará acto seguido y con carácter provisional la oportuna liquidación y expedirá,  

con igual carácter, el oportuno recibo, cuyo pago tendrá, única y exclusivamente naturaleza fiscal y no  

facultará para la apertura, si bien el señor Alcalde podrá autorizar, de manera transitoria, y a reserva 

de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos los requisitos que para ello se exijan, la 

exclusiva apertura de aquellos establecimientos o locales que no pueden considerarse, en principio, 

comprendidos en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Artículo 7.

Recibidas las solicitudes a que se refiere el articulo anterior, la Alcaldía, previo discernimiento de si se 

refiere o no a actividades comprendidas en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, podrá adoptar  

las resoluciones siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento citado.

Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de que los informes y dictámenes que 

emitan los correspondientes técnicos sean favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento aludido.

Admitidas a trámite,  el  expediente se sustanciará en la forma y plazos que señala el  mencionado 

Reglamento.

Artículo 8.- En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas.

a)  Cuando  se  produjere  acuerdo  denegatorio  de  la  licencia  solicitada,  ordenará  el  cierre  del 

establecimiento en el plazo de 8 días, y comprobado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su  

caso,  los  trámites  para  la  devolución  del  50% de  la  tasa  si,  con  carácter  provisional  se  hubiere 

satisfecho.
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b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión de la licencia, podrá renunciarse 

expresamente a la misma, ya por causa o conveniencia particulares o porque figure en el expediente 

algún informe técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida a la liquidación de 

tasas al 50% , si se hubiese satisfecho ya. Pero en todo caso se perderá absolutamente el derecho a la  

devolución de cualquier cantidad cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera llevado a cabo 

la  apertura  del  establecimiento  o  local  sin  la  expresada  autorización  de  la  Alcaldía  en  la  forma 

determinada en el párrafo 3, de la base 7, o cuando se hubiere incumplido la orden de cierre dentro 

del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas, si después de notificada en 

legal forma su concesión no se hubiese procedido a la apertura del establecimiento, en el plazo de tres 

meses por cualquier causa, o los interesados no se hubieren hecho cargo de la documentación en las 

oficinas municipales, en dicho plazo.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expresamente se solicite dentro del 

plazo anterior y se estuviere al corriente de pago en las obligaciones económicas, que no devengará 

derecho  alguno  cuando  sea  por  otros  tres  meses.  Habrá  obligación  de pagar  el  25% de  la  tasa 

satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50% cuando lo fuere de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de abiertos, los establecimientos se 

cerrasen y/o estuviesen dados de baja en Licencia Fiscal por el plazo de un año.

Artículo 9.- Base de liquidación.

Las tasas se liquidarán con arreglo a la ordenanza y cuotas de Licencia Fiscal que estén en vigor el día 

en que se formule solicitud de Licencia de apertura.

Artículo 10.- Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:

1.  Cuando  se  fijen  expresamente  en  las  ordenanzas,  tarifas,  bases,  cuotas  o  bases  especiales  

determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo a ellas.

2. Cuando no se fijen expresamente en la ordenanza, tarifas, bases, cuotas o bases determinadas, se 

liquidarán las tasas formando como base la cuota de tarifas por Licencia Fiscal.

3. Cuando no se tribute por Licencia Fiscal, ya sea porque se trate de una actividad exenta del pago de  

la misma, y porque se tribute mediante otro sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25% de 

la renta catastral del local.

4. Para los casos de ampliación de actividades y siempre que la actividad ampliada sea similar a la que 

venía  desarrollándose,  se  liquidarán  las  tasas  tomando  como  base  la  diferencia  entre  los  que 

corresponda a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y los correspondientes a la 
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ampliación habida, siendo como mínimo la cuota a satisfacer de 1.000 pesetas.

5. Los establecimientos que después de haber obtenido licencia de Apertura cambien de apartado sin 

cambiar de epígrafe dentro del mismo grupo según lo establecido en las tarifas de Licencia Fiscal de 

Actividades  Comerciales  e  Industriales  no  necesitan  proveerse  de  nueva  Licencia  siempre  que 

conserven los mismos elementos tributarios y que la nueva actividad no dé lugar a la calificación de la 

misma  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Régimen  de  Actividades  Molestas,  Insalubres,  Nocivas  y 

Peligrosas.

6. En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen los establecimientos de tarifas 

de la Licencia Fiscal sin variar de grupo y pase a otro epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas 

que correspondan a la diferencia entre una y otra cuota.

7. Tratándose de locales en que ejerza más de un comercio o industria, y por tanto estén sujetos al  

pago de varias licencias y consiguientemente de distintas tasas de apertura, se tomará como base 

para liquidar las sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en la forma 

establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, conforme a la siguiente escala:

100% de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal, por actividad principal.

50% de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal de la segunda actividad.

25% de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal de la tercera y ulteriores actividades.

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la importancia de sus cuotas.

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria se realice en el mismo local, pero  

por  distintos  titulares,  estará  obligado  cada  uno  de  éstos  a  proveerse  independientemente  de  la 

correspondiente licencia, y se liquidarán las tasas que por cada uno correspondan, procediéndose de 

igual modo cuando se trate de establecimientos en los que ejerciéndose dos o más actividades, esté 

limitado por las disposiciones vigentes el funcionamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en 

los días festivos, así como también cuando se trate de actividades para las que procedería conceder 

licencia de apertura con diferente plazo de duración, en cuyo caso se liquidarán independientemente 

las licencias respectivas.

8. Tratándose de establecimiento en que se ejerza industria cuya tributación a la Hacienda del Estado 

tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará como cuota de Licencia Fiscal, que ha de 

servir de base para fijar la correspondiente a las tasas por licencia de apertura, la cuota fija mínima del 

Tesoro más la cuota correspondiente a los caballos de vapor nominales o fracción de ellos instalados 

en la industria o a los elementos de trabajo que se precisen por la tributación industrial.

9. Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas de carbones, importadores y 

exportadores, etc. ) se requiera autorización de algún organismo oficial, y éste exija a su vez para 
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conceder  tal  autorización  haberse  dado  previamente  de alta  la  Licencia  Fiscal,  se  liquidarán  con 

carácter provisional, al formularse la solicitud de licencia, las tasas que en el epígrafe de la base de 

esta ordenanza se fijan para los locales destinados a las reuniones de los Consejos de Administración 

de Sociedades o Compañías Mercantiles, sin perjuicio de la obligación que contraen los interesados de 

satisfacer las cuotas que resulten en la liquidación definitiva que se ha de practicar por la licencia de 

apertura del establecimiento o local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización oficial 

para el ejercicio de la actividad correspondiente, si bien se han de deducir de esta liquidación las tasas  

que provisionalmente se hubieren satisfecho, aunque al establecimiento o local se le fije domicilio 

distinto al figurado al solicitar el alta de Licencia Fiscal.

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior están obligados a dar cuenta a 

la Administración Municipal del momento en que les sea concedida la citada autorización oficial, dentro 

del  plazo  de  un  mes  de  obtenida,  considerándose  como defraudadores  a  quienes  incumplan  tal  

obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación definitiva que se practique con una multa de 

defraudación, equivalente al duplo de la cantidad que aquélla arroje.

10. Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines que se persiguen al crearse, las 

sociedades o compañías mercantiles necesiten designar un domicilio a los solos efectos previstos por 

el Código de Comercio; de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán hacer constar el  

carácter provisional de ese domicilio al formular la solicitud de licencia de apertura del local social, 

tarifada  en el  epígrafe  de  la  base de esta ordenanza,  para  que las  cuotas que por  esta  licencia  

satisfagan puedan ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación que se habrá de practicar por la 

nueva licencia de apertura que habrá de proveerse antes de iniciarse su correspondiente actividad; 

haciéndose, igualmente, esta deducción aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto 

del figurado en la primera solicitud de licencia.

Articulo 11.- Tarifa general.

Cuando en esta ordenanza no se fijen expresamente tarifas, bases, reglas y cuotas especiales, dejando 

a salvo lo consignado en la regla primera de la base anterior, se establece de modo general que las  

cuotas exigibles por derechos de licencias de apertura de establecimientos a industrias en edificios de 

viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de la Jurisdicción Territorial de este Ayuntamiento,  

serán  equivalentes  en  su  cuantía  al  100%  de  la  total  deuda  tributaria  anual  por  Licencia  que 

corresponda a la actividad desarrollada en el local, establecimiento o industria de que se trate.

Artículo 12.- Tarifa especial A.

Como primera excepción de la norma general contenida en la base anterior se fijan expresamente por  

derecho  de  licencia  de  apertura  de  determinados  establecimientos  las  cuotas  que  figuran  en  los 

siguientes epígrafes:

1. Las de los depósitos de géneros o materiales que no se comuniquen con el establecimiento principal 

provisto de licencia, y la de los locales o establecimientos situados en lugar distinto de los talleres o 

fábricas de que dependen, siempre que en los mismos no se realice transacción comercial de clase 
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alguna el 50% de la cuota que por apertura corresponda al establecimiento principal, excepto que 

dichos locales  estén sujetos  al  pago de la Licencia Fiscal independiente,  o que el  establecimiento 

principal  no  tribute  por  Licencia  Fiscal,  sino  por  otro  sistema  o  modalidad,  en  cuyo  caso  se 

considerarán dichos locales como independientes, y serán liquidadas las tasas que como a tales les 

corresponda.

2. La de los establecimientos o locales en que la tributación al tesoro por Licencia Fiscal se efectúe 

mediante algún sistema o modalidad especial  y las de aquellos en que la actividad corresponda a 

prestamistas, agentes de préstamos, establecimientos de compra venta, joyerías y casas de cambio 

serán equivalentes en su cuantía al 200% de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal que 

corresponda  a  la  actividad  ejercida;  teniendo  además  presente  que  si  se  trata  de  sociedades  o 

compañías sujetas a tributación exclusivas por renta de capital se tomará como base para liquidar la  

cuota fija de mayoristas, salvo el caso de que, aplicándose otra, resultase la liquidación de mayor 

importe.

13.- Tarifa especial B.

Para las sociedades o compañías productoras, transformadoras o vendedoras de energía eléctrica, 

establecidas en éste término municipal se fijarán como cuotas correspondientes a las tasas por licencia 

de apertura de sus industrias, dejando a salvo lo consignado en la regla 3. de la base 10 de esta  

ordenanza, las que resulten sobre la base de kilowatios potencia de los generadores o transformadores 

instalados, con arreglo a la siguiente escala:

Kilowatios potencia Pesetas

Hasta 100 10.000

De 101 a 500 15.000

De 501 a 1.000 20.000

De 1.001 a 5.000 30.000

De 5.001 a 10.000 40.000

De 10.001 a 20.000 50.000

De 20.001 a 30.000 60.000

De 30.001 en adelante 70.000
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Para la determinación de los kilowatios potencia se tomará un factor de potencia igual a 0,8 siguiendo 

la norma establecida por la aplicación de tarifas de la Licencia Fiscal.

Artículo 14.

Cuando los elementos instalados sean transformadores estáticos para transformar y vender la energía 

procedente de otro establecimiento situado dentro de este término, y provisto de licencia de apertura, 

se fijarán las cuotas señaladas en la escala de la base anterior con una reducción del 50%.

Tarifa especial C.

Epígrafe 1:

a) Bancos, banqueros, Cajas de Ahorros, y casas de banca.

Metros cuadrados de superficie Pesetas

Hasta 100 10.000

De 101 a 500 15.000

Más de 500 25.000

Epígrafe 2:

Oficinas de los agentes de seguros que trabajan a comisión: 2.500 pesetas.

Epígrafe 3:

Oficinas  de  contratistas,  subcontratistas,  arrendatarios  y destajistas  de obras  y  servicios,  tanto  si 

tributan en forma de cuota fija o en forma de un tanto por ciento del importe de sus contratos: 2.500 

pesetas.

Epígrafe 4:

Oficinas que, sin desarrollarse en ellas ninguna actividad sujeta a tributación a la Hacienda del Estado,  

están dedicadas al despacho de asuntos administrativos técnicos de relación o enlace con organismos 

oficiales: 2.500 pesetas.
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Artículo 15.- Tarifa especial D.

Quedan  sujetos  a  esta  tarifa  con  las  cuotas  que  se  inician,  dejando  a  salvo  lo  consignado 

anteriormente, las licencias de apertura de los establecimientos o locales comprendidos en alguno de 

los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1: Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos distintos provistos de 

licencia de apertura; 5.000 pesetas.

Epígrafe 2: Despacho de localidades de espectáculos instalados en lugar distinto al que se celebran 

éstos: 5.000 pesetas.

Epígrafe  3:  Despacho  de  billetes  para  línea  de  viajeros,  aunque  estén  instalados  dentro  de  otro 

establecimiento provisto de la correspondiente licencia de apertura: 5.000 pesetas.

Epígrafe 4: Bailes en Salas de Fiestas,  parrillas,  boites,  salones de te,  jardines,  cabarets,  danzing,  

music- halls u otros análogos, aunque tenga distinta denominación: 5.000 pesetas.

Epígrafe 5: Bailes de temporada que se celebran al aire libre, en salones o espacios sin instalación 

adecuada: 5.000 pesetas.

Cambio de una máquina por otra en uso por avería o rotura: 1.000 pesetas.

Si el cambio es por la libre voluntad de los interesados, deberán satisfacer nueva licencia.

Epígrafe 6: Vídeo cassett y exhibición de películas en dependencias destinadas a tal fin: 5.000 pesetas.

El cambio de apartado llevará consigo la solicitud de una nueva licencia.

Artículo 16.- Exenciones y bonificaciones.

Se concederán exenciones del pago de tasas pero no de la obligación de proveerse de licencia de 

apertura.

Artículo 17.

Se bonificará de un 50% del valor a que asciendan las licencias, y bajo las condiciones que se indican 

en la base siguiente, todas las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas de esta ordenanza, 

cuando se trate de licencias que se concedan por transmisiones acreditadas entre padres e hijos y 

entre cónyuges.
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Artículo 18.

Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier clase de exención o bonificación en 

el pago de las tasas:

1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de apertura a nombre del antecesor 

en  el  ejercicio  de  la  actividad  de que se  trate,  o  se  hubieran  satisfecho por  el  mismo las  tasas 

provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad en el ejercicio de la actividad de 

que se trate, por medio de alta y baja simultáneamente en Licencia Fiscal en el mismo ejercicio o en el  

consecutivo.

Artículo 19.- Infracciones y defraudación.

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas 

puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General 

de  Gestión,  Recaudación  e  Inspección  de  este  Ayuntamiento  y  subsidiariamente  la  Ley  General 

Tributaria,  todo  ello  sin  perjuicio  de  en  cuantas  otras  responsabilidades  civiles  o  penales  puedan 

incurrir los infractores.

Vigencia

La presente ordenanza comenzará a regir  desde 1 de enero de 1990 y permanecerá vigente,  sin 

interrupción, en tanto no se acuerda su modificación o derogación.

Aprobación

La presente ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento con fecha 3 de octubre de 

1989 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 229 de 29/12/1989.-

Se derogan los siguientes apartados de los artículos 2 y 15:

Articulo 2.-

Apartado G – “...las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde estén colocadas, de 

estarlo en locales que ya posean licencia se considerarán una ampliación que presume una mayor 

afluencia de personas y espacio en relación con las mismas.
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Articulo 15.- Tarifa Especial E.

Epígrafe 1.

Las máquinas recreativas: 1.000 pesetas.

Las máquinas de azar: 15.000 pesetas.

Se éstas pagasen la licencia fiscal por patente deberán solicitar igualmente la licencia de apertura 

cada año al renovar aquéllas.

Disposición transitoria

En atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria motivada por el COVID-19, el  

estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, sus prórrogas y el resto de  

las  medida  adoptadas  posteriormente  por  el  Gobierno,  se  suspende  la  aplicación  de  la  presente 

Ordenanza hasta el  final del año 2022, volviendo a tener efectos sin necesidad de la adopción de 

acuerdo expreso el 01 de Enero de 2023.

Disposición adicional:

La presente Ordenanza sigue formada por 19 artículos.

Publicado en el BOP 299 del 29 de Diciembre de 1989.

Modificada y Publicado en el BOP 297 del 27 de Diciembre de 1991.

Modificada en sesión ordinaria 27 de noviembre de 2020 y Publicado en el BOP 25 del 8 de Febrero de 

2021.

SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles dentro de los 

cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en  base  al  artículo  17.3  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO.- Facultar a Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este asunto."

 

Se produce la siguiente intervención:
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Toma  la  palabra  el Sr.  Alcalde para  argumentar  que  se  trata  de  prorrogar  la  suspensión  de  la 

Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  apertura  de  establecimientos.  Dicha  ordenanza  fue 

suspendida a causa del Covid-19 en la sesión plenaria de fecha 27/11/2020 y se trata de aprobar 

inicialmente su modificación para prorrogar dicha suspensión hasta 31 de diciembre de 2022 y aunque 

se deje de ingresar en las arcas municipales se favorece la apertura de comercios en la localidad y 

supone menor coste para los autónomos. 

 

 

ASUNTOS URGENTES.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Conforme al artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico  de  las Entidades  Locales,  por  parte del Sr. Alcalde  se expone 
el motivo de la urgencia de la inclusión de los  siguientes  puntos: 

 
7.1.   EXPEDIENTE   DE   MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  EN  LA MODALIDAD  DE TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITO ENTRE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO.

 
El Sr. Alcalde justifica la urgencia de la inclusión en el Orden del Día argumentando que para reforzar las 
consignaciones en algunas partidas presupuestarias es necesaria su modificación, transfiriendo crédito  de unas 
partidas en las que existe ahorro a otras que necesitan más  consignación y que en este caso afectan a la ejecución 
de diversas obras.
  
Sin intervenciones por los Sres. Concejales y por orden del Sr. Alcalde, se propone la votación,  y  SE ACUERDA 
APROBAR LA URGENCIA por UNANIMIDAD  de los Sres. Concejales presentes en la sesión, lo que representa el 
VOTO A FAVOR de DOCE CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y Grupo municipal 
Partido Popular).

 

Por  orden  del  Sr.  Alcalde,  se  pasa  el  punto  a  votación,  tras  lo  cual  SE  APRUEBA EL  EXPEDIENTE  DE  
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN LA MODALIDAD DE  TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE DISTINTAS 
ÁREAS DE GASTO,  por UNANIMIDAD  de los Sres. Concejales asistentes a la presente sesión, lo que representa 
el VOTO A FAVOR de DOCE CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y Grupo municipal 
Partido Popular), con el tenor literal siguiente:

 
 

Considerando que no existe crédito adecuado y suficiente para poder atender gastos que se prevén realizar en este ejercicio económico para  

los que el crédito consignado en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Marmolejo no es adecuado y suficiente, y considerando que existe exceso de  

financiación en otras aplicaciones presupuestarias del presupuesto de gastos.

 

Visto el Informe de Intervención donde se establece el procedimiento a seguir para realizar la modificación presupuestaria, en la modalidad de  

transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias con distinta área de gasto.

 

Visto cuanto antecede y realizada la tramitación legalmente establecida, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente  

ACUERDO:

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos, en la modalidad de transferencia de créditos entre distintas áreas de gasto con 

el siguiente detalle:

 

DISMINUCIÓN AUMENTO

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

920.61900 4.484,84€ 151.61902 81.000€

340.61901 50.000€ 151.61901 121.055,56€

340.22697 30.000€ 920.22699 18.200€
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340.22199 5.000€ 340.21200 33.000€

432.22699 16.700€ 920.22110 22.000€

432.21000 69.070,72€    
151.61900 100.000€    

TOTAL 275.255,56€ TOTAL 275.255,56€

 

 

SEGUNDO.- Exponer dicho expediente al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, por quince días, durante los cuales los  

interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 

no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas."

 

 

Se produce la siguiente intervención:

 

Toma la palabra el  Sr. Alcalde para explicar de manera resumida como van las obras de dotación de suministro 
eléctrico al Polígono Industrial "Las Calañas IV Fase". EL coste de la inversión y agradece la participación de la Sr.  
Delegada del Gobierno en Jaén, que ha contribuido a la agilización de dicha actuación. Añade que a mediados de  
febrero se citarán a los propietarios afectados para el levantamiento de las actas por ocupación y se continuará con  
la tramitación. Mientras, aclara, el Polígono no está parado, se han vendido naves y parcelas y se sigue con el ritmo  
industrial y comercial en la zona. Se han mantenido reuniones con empresas, unas prosperan y otras no, pero se 
sigue trabjando con dedicación.

En resumen, existen diversas actuaciones pendientes de distintas subvenciones de distintos organismos. Es un reto 
para 2022 llevar a cabo todas las actuaciones previstas.

 

 

 

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA COMPRENDIDOS DEL NÚMERO 
2021-0640 AL 2021-0745 Y DEL 2022-0001 AL 2022-0044.

El  Sr. Alcalde da cuenta de los Decretos de Alcaldía,  comprendidos del número 2021-0640 al 2021-
0745 y del 2022-0001 al 2022-0044, puestos a disposición de los Sres. Concejales.

El Pleno del Ayuntamiento toma conocimiento de los Decretos.

 

DAR CUENTA DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR EL EQUIPO DE GOBIERNO.

Toma   la   palabra   el Sr. Concejal D. José Luis Lara Soriano para  explicar  que en Noviembre pasado 
se publicó en el BOJA una Resolución  del Servicio Andaluz de Empleo por la que se convocaba 
subvenciones públicas para la promoción de empleo juvenil en   zonas   llamadas I.T.I. (Inversión 
territorial integrada), para las provincias de Cádiz y Jaén.
 
Continua  explicando  que  el  objetivo  de  estas  ayudas  es  promover proyectos destinados a  
jóvenes  desempleados de estas    provincias    mediante    la    adquisición  de   experiencia   laboral  
vinculada   a   una   ocupación  a  través de  su contratación, para la realización  de  proyectos  
puestos  en  marcha  por  ayuntamientos  y  entidades  locales  autónomas. Tendrá  una  duración   de  
6  meses   y los  jóvenes  contratados recibirán una tutorización de las entidades beneficiarias y 
estarán orientados por profesionales del SAE.
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Informa que el Ayuntamiento de Marmolejo  recibirá  una cuantía  de 168.000,00  euros para la 
contratación de  jóvenes de 18 a 29 años, inscritos como demandantes de empleo no ocupados y que 
están en el fichero de  Garantía  Juvenil.  En estos momentos se está llevando a cabo un proycto en el 
que hay que indicar   los  servicios   en  los  que se va a  desarrollar  los trabajos, y que van  
encaminados   al   mantenimiento   y  limpieza  de   espacios  y   edificios   públicos  municipales.  Irán  
enfocados  a peón de albañil,   jardineros/as  y  limpiadores/as.   En  concreto  han  sido  19  jóvenes  
de   la  localidad   los  elegidos por el propio SAE según sus características que han sido determinadas 
por ellos mismos. Los puestos asignados son 6 peones, 6 jardineros/as y 7 para personal de  
limpieza. Aclara   que   el   Ayuntamiento  no  decide  a  quien  se  contrata,  que  es  el  SAE quién  
asigna  los trabajos en función de las caractéristicas de cada inscrito/a.
 
Termina  resaltando  que  en  otros  planes  de empleo anteriores se dió más oportunidades a otros 
tramos de edad, pero en esta  ocasión  han  sido  los  mas   jóvenes  los   beneficiados. Importante  
ésto  puesto  que los jóvenes no ocupados deben adentrarse  en  el mundo  laboral,  aunque  otras  
personas de más edad necesiten  también su oportunidad, y más en estos tiempor que se están 
viviendo, pero que todavía no se ha tenido en cuenta.
 
Toma  la   palabra  el Sr. Concejal D.      Rafael Valdivia      Blánquez   para  explicar  las  distintas actuaciones 
y obras que se están llevando a cabo o van a ejecutarse.
 
Comienza explicando que con fecha junio de 2020 se aprobó el Plan de Movilidad Urbana Sostenible 
(PMUS) y que en el mes de octubre  del  mismo  año  se  aprobaron  por  el  Pleno  las  actuaciones 
para ejecutar en calle Hospital y calle San Julián, distribuidas para  peatonalización  y  diseño urbano 
en calle Hospital por casi 119.000,00 euros y para reordenación y diseño urbano de la calle San Julián 
por 171.000,00 euros.
 
Sigue explicando el  calendario  de actuaciones administrativas de referido Plan hasta llegar a la 
adjudicación de las obras en cuestión e informa de la reunión que se llevará a cabo con los vecinos de 
dichas calles para informales.
 
Continua    informando     sobre   las   distintas  actuaciones  que están   o   estarán   pronto en 
marcha, como el arreglo del camino de San Julián, el arreglo de la calle Iglesia,  que  cuenta  con  una  
subvención concedida de 120.000,00 euros y que está en fase de terminación  del  proyecto   y  se  
licitará   proximamente.  Igualmente  está  en marcha el arreglo del tramo inicial de la calle Ortí Lara, a 
realizar con  fondos  propios  y  del  que  se  está   redactando   el  proyecto y en breves fechas se 
licitará.  La  Plaza  de  España,   actuación   que   se   está   llevando  a  cabo  por  el  PFEA  
2020/2021,  con  cambio  de alumbrado,  instalación  de  riego,  instalación  de  un  parque  infantil y  
una remodelación integral  y  que  en  cuestión  de  pocas semanas estará   finalizada. En  el  parque  
infantil de la Plaza Virgen de la Cabeza se ha cambiado el pavimento y  el  mobiliario   infantil  y  se  
ha  instalado  nuevo,  homologado   y  aclara  que  este  tipo   de  mobiliario  es muy caro por sus  
características.   Igualmente   informa   de  la   adquisición  de   una   carretilla  elevadora   de  
segunda  mano, de distintas actuaciones en calles Dr.  Julio Vizcaino, Gaspar Casas, Camilo José Cela, 
Lorca, Pedro Muñoz Seca, Sur, Rio Yeguas, Plaza de la Campiña y arreglos en caminos con zahorra y 
aglomerado. 
 

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se plantean.

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Excmo. Ayuntamiento de Marmolejo
PLAZA De la Constitución 1, MARMOLEJO. 23770 (Jaén). Tfno. 953540126. Fax: 953540151


